CONCEPCIÓN, 22 de febrero de 2010.

Nº 150 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo Nacional 

de Desarrollo Regional para la Ejecución del Proyecto “Reposición de Pavimento esquina calles Mackenna, Janequeo”, de 22 de septiembre de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 3051, 31 de diciembre de 2009, del Gobierno Regional del Bío – Bío; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio de transferencia de recursos del fondo nacional de desarrollo regional para la ejecución del proyecto “reposición de pavimento esquina de calles mackenna, janequeo”, de 22 de septiembre de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío - Bío y la Municipalidad de Concepción, por el cual el Gobierno Regional se obliga a transferir los recursos que solicite el Municipio hasta el monto de treinta y seis millones cuatrocientos catorce mil pesos ($ 36.414.000) y la Municipalidad deberá controlar física, técnica, administrativa y financieramente el proyecto aprobado por el Gobierno Regional.
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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